
No. Descripción de la unidad Objetivo de la unidad Indicador Meta cuantificable

NO APLICA

NO APLICA:  La Dirección Planificación y Gestión Estratégica del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos en cumplimiento a lo que dispone Art. 7 de la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – LOTAIP, comunica que nos encontramos realizando el levantamiento de la información para el 

despliegue GPR en función de las Directrices emitidas por la SENPLADES.

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

Literal a4) Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

31/01/2018

Mgs. Ximena Ulloa Loza

LINK PARA DESCARGAR EL REPORTE DE GOBIERNO POR RESULTADOS (GPR)

(05) 3010377
NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:
ximena.ulloa@gobiernogalapagos.gob.ec

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a4):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a4):

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

MENSUAL
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